
PROGRAMA DE LA MATERIA ADAPTACIÓN PROFESIONAL PRÁCTICA 
PROCESAL PENAL

Bolilla I: 

1) Roles en el proceso acusatorio 
 Ejercicios sobre el rol y las cargas de la acusación 
 Ejercicios sobre el rol de la defensa. 

2) Defensor Oficial y Defensor Particular
Ejercicios para 

 Presentarse como abogado en un proceso penal
 Desarrollar los pasos a cumplir para intervenir en una causa penal
 Distinguir casos de defensa positiva y defensa negativa
 El reconocimiento de estándares éticos en las estrategias de defensa.

Bolilla II

La Defensa  

Ejercicios para 
 Distinguir defensa material de defensa técnica 
 La preparación de la entrevista previa
 La realización de la entrevista previa
 Identificar las obligaciones del abogado
 Establecer estrategias iniciales 
 Correcta lectura e interpretación de los informes de reincidencia
 Adecuado establecimiento del requisito de residencia

Bolilla III

El Ministerio Público Fiscal

Diligencias investigativas y reglas y protocolos

Ejercicios para 
 Identificar las reglas generales de una investigación criminal.
 Reconocer las primeras diligencias
 Detectar tempranamente fuentes de información
 Requerir autorizaciones judiciales y medidas intrusivas en el proceso penal.
 Reconocer la problemática de la denominada “visión de túnel”.
 Presentarse como acusador particular



 Presentarse como abogado de la víctima

Bolilla IV 

Preparación de un caso en las fases iniciales y métodos de recopilación y ordenamiento 
de información.

Teoría del caso 

Ejercicios para la correcta elaboración de la teoría del caso. 

 La distinción de hechos y derecho
 La identificación de elemento fáctico probatorio y jurídico
 La construcción de las proposiciones fácticas
 La identificación de fortalezas y debilidades
 La elaboración de un relato

Bolilla V

Medidas Cautelares

1) Introducción
Ejercicios para

 La identificación de las medidas cautelares en función de las diferentes 
etapas del proceso

 La identificación de riesgos procesales 
 El desarrollo de los hechos en las presentaciones 
 La valoración de las pruebas

2) Citación, arresto, detención, prisión preventiva
Ejercicios para

  Identificar los presupuestos fácticos y jurídicos para su dictado
 Recaudos para la interposición de recursos

3) Alternativas a las medidas cautelares
Ejercicios para 

 Identificación de elementos necesarios para su requerimiento
 Identificación de los elementos necesarios para su cuestionamiento

Bolilla VI

Perspectiva de género, niñez, discapacidad y vulnerabilidad en la persecución criminal.



Ejercicios para 

 Reconocer las pautas para el trabajo con víctimas y acusados del delito. 

 Aplicar adecuadamente los sistemas de protección de víctimas especialmente
vulnerables.

 Reconocer estrategias en el proceso para personas vulnerables

 Requerir anticipos extraordinarios de prueba

 Administrar sistemas de protección de testigos

 Representar como abogado del niño a niños, niñas y adolescentes

Bolilla VII

Recursos

1) Valoración de la prueba 

Ejercicios para 

•  La correcta lectura de las decisiones judiciales

•  Herramientas para la identificación de elementos críticos de la   valoración de 
la prueba 

•    Interpretación de estándares de valoración de la prueba.

 Identificación de agravios
 Correcta presentación de agravios y peticiones

2) Recursos de la fase de investigación 

Ejercicios para 

 Reconocer el medio recursivo adecuado
 Interponer recursos escritos 
 Interponer recursos oralmente

3) Recursos en la etapa intermedia 
Ejercicios para 
• Reconocer el medio recursivo adecuado
• Interponer recursos escritos 
• Interponer recursos oralmente



4) Recursos en la etapa juicio 
Ejercicios para 
 Reconocer el medio recursivo adecuado
 Interposición fundada y oportuna de reservas
 Interposición de recursos durante la audiencia de juicio. 
 Fundar recursos contra el veredicto
 Fundar recursos contra la sentencia

5) Recurso de casación y extraordinarios 

Ejercicios para
 Incorporar las estrategias para establecer la base de los recursos previo si 

interposición
 Desarrollar las destrezas para la adecuada confección de recursos

Bolilla VIII

Mecanismos alternativos del proceso penal. 

Ejercicios para

 Identificar los requisitos para la procedencia de la mediación penal y 
acuerdos reparatorios e identificación de modelos de mediación penal 

 Identificar la procedencia de suspensión de juicio a prueba 

 Establecer la conveniencia de soluciones consensuadas en los 
procedimientos abreviados. 

  Presentación de acuerdos alternativos al proceso 

Bolilla IX

Audiencias de la fase de investigación 

 Ejercicios de simulación de audiencias.
o Derechos del imputado en el sistema interamericano.
o Audiencia de control y derecho a defensa. Contenidos y 

consecuencias.
o Control de facultades autónomas de la policía
o en el proceso penal.
o Detenciones.
o Registros. 



o Controles de identidad.
o Tiempo de la detención
o  Cautela de garantías.
o  Rol del Juez en el debate cautelares.
o Rol del Juez en materia de medidas intrusivas.
o Función de la formalización de la investigación en la fase de 

investigación.
o  Elementos críticos del debate cautelar en la fase de investigación.
o Elementos críticos de las medidas intrusivas.
o Recursos

Bolilla X 

Audiencias de la fase intermedia

 Ejercicios de simulación de audiencias 
o Aspectos medulares de los debates de admisibilidad en la etapa de 

preparación del juicio. Pertinencia y fiabilidad probatoria.
o Reglas de exclusión por ilicitud. Tensión entre

legalidad e ilicitud. Excepciones a las reglas de exclusión probatoria. 

o Identificación de 
 Problemas de la prueba pericial en la fase intermedia.
 Criterios jurisprudenciales y de derecho comparado para la 

admisibilidad de la prueba pericial.
 Problemas de admisibilidad de la prueba documental.
 Problemas de admisibilidad de la prueba electrónica.
 Problemas de admisibilidad de la prueba de testigos.
 Admisibilidad total y parcial de prueba
 Temas vinculados a la incorporación de prueba material y 

documental al juicio 
 Litigación de la logística del juicio: Duración y realización de

audiencias. Horarios de jornadas. Citación de testigos y 
jurados. Ámbitos de desarrollo. 

Bolilla XI

Fase de Juicio

1) Audiencias de la fase de juicio 

Ejercicios para



 Reconocer los aspectos estratégicos centrales de la fase de juicio.
 Utilizar adecuadamente la prueba nueva y prueba sobre prueba.
 Establecer  la necesidad de la declaración del acusado en la fase de juicio.
 Adquirir conocimientos sobre la importancia de los planteos preliminares
 Reconocer estrategias en el uso de la prueba en la fase de juicio.
 Planteo, resolución y recursos de los incidentes en la audiencia de juicio.

2) Alegato de apertura
Ejercicios para
 Establecer la diferencia entre alegato de apertura, la teoría del caso y el 

alegato de clausura.
 Uso persuasivo de los hechos para presentar el caso
 Realizar un alegato de apertura

Bolilla XII

Fase de Juicio

Interrogatorio de testigos 

Examen directo 
Ejercicios para
 Examinar testigos 

o Conocimiento y preparación de los testigos
o Conocimiento del testimonio 
o Toma de decisiones estratégicas para la presentación de testigos
o Decisiones estratégicas en el uso de la prueba material y demostrativa

en la audiencia de juicio 
o Acreditación del testigo
o Elaboración de las preguntas para el establecimiento de los hechos

 Examinar  peritos y testigos expertos.
o Conocimiento y preparación de los peritos o expertos 
o Conocimiento del testimonio del perito o experto 
o Pericia científicamente objetiva y pericia de opinión 
o Elementos del dictamen pericial. Premisas método y conclusiones
o Acreditación de peritos y testigos expertos. La cualificación de 

peritos y testigos y expertos. Posición institucional del perito.
o Toma de decisiones estratégicas para la presentación de los peritos o 

expertos
o Decisiones estratégicas en el uso de la prueba material y demostrativa

en la audiencia de juicio 
o Acreditación del perito o experto en el juicio



o Elaboración de las preguntas para el establecimiento de las 
conclusiones o hechos 

Bolilla XIII

Fase de juicio

Contraexámen 

Ejercicios para

 Contraexaminar testigos
o Preparación del contraexamen
o Uso de bloques de información 
o Planificación del contraexamen y fijación de objetivos

 Contraexaminar peritos o testigos expertos
o Preparación del contraexamen
o Uso de bloques de información 
o Planificación del contraexamen y fijación de objetivos

 Impugnar testigos 
o Uso de declaraciones previas 
o Proceso de validación de contradicciones, omisiones o adiciones. 

Confirmar, acreditar, confrontar declaraciones 

 Impugnar peritos o testigos expertos 
o Uso de pericias y declaraciones previas 
o Proceso de validación de competencias. Problemas detectados en 

premisas, método y conclusiones. Contradicciones, omisiones o 
adiciones. Confirmar, acreditar, confrontar actividad pericial o 
declaraciones previas.

Bolilla XIV

Fase de juicio

1) Objeciones
Ejercicios para
 Comprender el valor estratégico de las objeciones

o Objeciones y teoría del caso

 Identificar los fundamentos de las objeciones



 Destrezas necesarias para objetar durante el testimonio 
o Preparación del testigo para la incidencia de objeción

2) Uso de prueba material y documental
 Acreditación
 Validación 
 Uso de la prueba material en la apertura, el testimonio y la clausura

3) Alegato de clausura
Ejercicios para 
 Identificar los elementos del alegato de clausura
 Utilizar persuasivamente los hechos
 Basar las conclusiones en las pruebas obtenidas
 Efectuar una adecuada presentación de planteos subsidiarios 
 Realizar un encuadre jurídico correcto 
 Hacer una coherente y clara petición

Bolilla XV

AUDIENCIAS ESPECIALES

1) Juicio por Jurado

Ejercicios para 

 Realizar el “voir dire” selección de Jurados. Destrezas, métodos e 
instrumentos para la selección de jurados.

 Instrucciones iniciales al Jurado
o Litigación de instrucciones
o El rol de Juez y las partes

  Instrucciones Finales al Jurado 
o Litigación de instrucciones.
o El rol del Juez y las partes

2) Cesura de juicio
Ejercicios para
 Identificar la prueba para la cesura de juicio 
 Producir la prueba de cesura 



 Mensurar agravantes y atenuantes probadas
 Apertura, sustanciación de la prueba y clausura en la cesura de juicio.

Bolilla XVI

Etapa de Ejecución de la pena

Ejercicios para

 Controlar la unificación de penas y condenas
 Controlar el cómputo de penas 
 Solicitar oportuna y fundadamente beneficios en la etapa de ejecución penal
 Interponer recursos de la etapa de ejecución 
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AÑO DEL CENTENARIO DE RADIO UNIVERSIDAD DE LA PLATA

Fecha:  09/12/2024
400-4064/24.-

                 El Consejo Directivo, en sesión del día 2 de diciembre próximo pasado,
en base a lo dictaminado por las Comisiones de Enseñanza e Interpretación y
Reglamento, resolvió, por unanimidad de sus Miembros presentes, aprobar el
Programa presentado, de conformidad a las nuevas pautas recomendadas, por
la señora Coordinadora Ordinaria de la cátedra Adaptación Profesional en
Procedimientos Penales Abog. Gilda Isabel MALTAS. CONSTE.-

                 Establécese que el nuevo Programa de la cátedra Adaptación
Profesional en Procedimientos Penales, comenzará a regir de manera optativa
para los alumnos libres a partir del primer semestre de 2025, y exigido a partir
del turno de agosto del mismo año, (Artículo 11º de la Resolución nº 194/76,
modificada por Resoluciones nº 47/77 y 010/07). Comuníquese a la Profesora
Titular de la citada cátedra Abog. Gilda I. Maltas; tomen nota la Secretaria de
Bienestar Universitario por donde se remitirá copia del presente Programa en
soporte digital al Area Informática y Comunicación Visual para su publicación
en la web y al Centro de Estudiantes; la Dirección de Biblioteca, y el
Departamento de Servicios Generales; cumplido, archívese en la carpeta
respectiva.          

 RESOLUCION DEL C.D. Nº 184/24
apd
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